Matriz de participación ciudadana para definir proyectos y programas zonales y locales 
 Unidad de Planificación Urbana (UPU)
Zona: 
	Descripción del problema a resolver 
	Localización exacta (Dirección y barrio)
	Causas
	Impacto/consecuencias
	Posible solución
	Enumere según la importancia

	
	
	
	
	 
	




GUÍA METODOLÓGICA

Zona: Escriba la zona donde reside o tiene interés, de acuerdo a la siguiente sectorización: 
UPU 7 Versalles – Zona Centralidad: (comuna 2) Chipichape, Santa Mónica (parte comercial), San Vicente, Versalles y Granada (parte comercial).
UPU 7 Versalles – Zona Residencial: (comuna 2) Granada (parte residencial), Santa Mónica (parte residencial), Centenario y Juanambú. 
UPU 9 Manzana del Saber – Zona Norte: (comuna 2) Normandía, Altos de Normandía – Bataclán.
UPU 9 Manzana del Saber – Zona Patrimonial: (comuna 3) El Peñón, San Antonio, San Cayetano, El Nacional, Los Libertadores y Navarro – La Chanca.
UPU 9 Manzana del Saber – Zona Sur: (comuna 19) Santa Bárbara, Miraflores, San Fernando Viejo, Santa Isabel y Urbanización Nueva Granada.

Descripción del problema a resolver: en esta columna se deben incluir aquellos aspectos relacionados con el territorio que actualmente generen malestar o inconvenientes para la comunidad del sector donde se localizan. 
Localización exacta: en esta columna deben incluirse los detalles necesarios para la ubicación correcta del sector donde se desarrolla el problema a resolver (dirección, barrio, señalizaciones, etc.).
Causas: en esta columna deben describirse las razones por las cuales se origina el problema a resolver. 
Impacto/Consecuencias: en esta columna deben ir los efectos que se derivan del problema a resolver.
Posible solución: en esta columna deben describirse las acciones que se consideran necesarias para la efectiva solución del problema.
[bookmark: _GoBack]Enumere según importancia: luego de identificar los problemas a resolver en el territorio, estos se deben jerarquizar según la prioridad para la comunidad, enumerándolos de 1 en adelante, siendo 1 el de mayor importancia. Esto con el fin de priorizar los proyectos de intervención en el territorio de la Unidad de Planificación. 

Recuerde: este proceso se realiza con miras a generar apropiación y reflexión en torno al ordenamiento territorial del municipio y promover la participación activa por parte de la ciudadanía caleña, lo cual resulta determinante para la construcción colectiva de la ciudad que todos queremos, incorporando el saber de la comunidad y el conocimiento de su territorio en el desarrollo y visión a corto, mediano y largo plazo de su entorno.
Este documento es propiedad de la Administración Municipal de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 
